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Resolución SNFCL N. ...fu92 ZOZr

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ACTUALTZACIÓN DE LOS FORMATOS N"
38, 39 , 41, 45, 46, 47 , 49, 49 , 50 y 93, MODELO DE GESTIÓU pOn PROCESOS,
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO, DEL MODELO
ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
(MECIP), CORRESPONDIENTES A LA SECRETARIA GEIYERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL
(STNAFOCAL).

YISTO:
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Asunción, 9C d" abrtl de 2021.

El Memorándum C.M. N" 0027 /2021, de la Coordinación del
MECIP, por el cual se eleva a consideración del Secretario
Técnico, la aprobación de acttahzación de los Formatos MECIP
No 38, 39,41,45,46,47,48,49,50 y 93, Modelo de Gestión por
Procesos, Direccionamiento Estratégico, en el cual se identifican
y act:ttalizan las taÍeas, actividades y procedimientos
correspondientes a la Secretaría General del SINAFOCAL.

CONSIDERANDO: El Decreto del Poder Ejecutivo N" 962 del27 de noviembre de
2008, que aprueba la Implementación del Modelo Estándar de
Control Intemo para entidades públicas del paraguay sujeta ala
Ley,1535/99.

Que por Resolución AGPE N" 326/2019 r.pOR LA CUAL SE
ADOPTA LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA
MATRÍZ DE EYALUACIÓN iana UN SISTEMA DE
CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DEL
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY.MECIP.2OI5"

Y la Resolución CGR N" 147 de fecha 25 de marzo de 20L9í.POR LA CUAL SE APRI.JEBA LA MATRIZ DE
EYALUACIÓN POR NTTELES DE MADUREZ A SER
UTILIZADA EN EL MARCO DEL SISTEMA DE
CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY.ME CTP -201 5»

Que, por Acta de Compromiso Institucional, firmada por la
secretaria Técnica Interna y el cuadro Directivo de ra Institución,
y la Resolución 873/2019, Por el Cual se Adopta el Modelo
Estándar de Control Intemo (MECIP), en el sistema Nacional de
Formación y Capacitación Laboral (SIANFOCAL) creado por
Ley,1652/2000, por el cual manifiestan el compromiso en asumir
y apoyar de manera drecta y constante la implementación del
Modelo Estándar de Conrrol lnterno (MECIP).

Que, el objetivo de la presente aprobación es identificar y
optimizar las tareas, actividades, y procedimientos para obtener
los productos y servicios, correspondientes a la Secretaría
General, detectar duplicidades de procesos y subprocesos y

vñ6:Et§ A,r,ññAffi
y ü mEsa d§ h dr$k!¡brid¡d. üd{cuád¿ r lis lwtd¿dos y polÉniiald&dor d¿l com¿xto ffie}sm y seBl dot pris

At!f,c¡ón - Psra¡u¿y

§
(59521 ) 49§.48718 $w iir¿.rbc¡1.0§,pi

@
irro§§,1¡r,g(ri s¡'. pl



\-r

Resotución SNFCL N...áQ9.2 zozt

POR LA CUAL SE APRI.JEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS FORMATOS NO3:l!39,41,45, M, !,_4Bt 49,50 y 93, MoDELo DE GESTIóN poR pRo¿ESoS,
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO, DEL MODELO
ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCÍO¡VES PÚgiIC,{S(MECIP), CORRESPONDIENTES A LA SECRETARIA GENERAL DELSISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACTTACiéN LATONAT(STNAFOCAL).

Formato No 4l: Maúiz de Relación de
Macroprocesos /Procesos / Subprocesos.
Formato N" 45: Mapa de procésos

Objetivos

establecer mecanismos acordes para ra rearización de ros
procedimientos coffespondientes.

Que, por Decreto presidenciar N' 15g de fecha 31 de agosto de
2018, se nombra ar Econ. Arfredo Javier Mongerós cZirarcr,
secretario Técnico Interino del sistema Nacionál de Formación
y C ap acitación L ab or al (S INAF O CAL).

POR TANTO, y en uso de sus atribuciones;

EL SECRETARIO TÉCMCO INTERINO DEL SISTEMA NACIONAL DEFORMACTÓN Y CAPACITACIÓN LABOR,,AL (SINAFOCAL)

RESUELVE:

ART.1" APROBAR,laActualizacióndelos formatos N" 3g, 39,41,45,46,47,4g,49,
50 y 93, Modelo de Gestión por Proceso, Direccionamienio Éstratégico,
Correspondientes a la ÍJnidad áe Trans paréncia y Anticogupcion-uie ¿et

lryTocAl, cuyo anexo forma purt" ulupr.r.rá resorución, de la sijuientetorna:
Formato N" 38: Identificación de procesos.
Formato N" 39: Identificación de Sub procesos.

Formato No 46: Determinación productos, clientes y/o Grupos de InterésFormato N" 47: Determinación Insumos/proveedores.
Formato N" 48: Definición de ras Actividades en los procesos/subprocesos
Formato N" 49 Identificación Tareas en ra Actividades de ros
Procesos / Subprocesos.
Formato N" 93: Diseño de procedimientos.

ART.2" n y cumplida, archivar.
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